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INSTITUTO FEDER{\L DE 
TELECOMUNICACIONES 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
, 1 

APRUEBA SOMETER A CONSULTA PUBLICA EL "ANTEPROYECTO DE REGLAS PARA EL 
OTORGAMIENTO DE AUTOR~ZACIONES EN MATERIA DE TELEC0fy1UNICACION~S AL "
AMPARO DE LA LEY FEDEf AL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN". 

\ 

A N TE C EDENTE S 

1 
1.- Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en e l Diario Oficial de la Federación (el 
"DOF") el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 

\artículos 6o., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 7 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
MexicaRos, en materia de telecomunicaciones" (el "Decreto"), mediante el cual se c reó 

/ el Instituto Federa l de Telecomunicaciones (el "Instituto"), CO.!JlO uh órgano autónomo 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, cuyo objeto es regular, promover y 
supervisar el uso, a provechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes 
y la prestación de los servic ios de radiodifusión y telec~municaciones, ademáS'de ser la 
autoridad en r¡¡ateria de competencia económica en los sectores de los servicios antes 
aludidos. 

11.- El 10 de septiembre de 2013, se integró el Instituto, en términos de lo dispuesto por el 
artículo Sexto transitorio del Decreto, mediante la ratificación por parte del Senado de 
la República de los nombramientos de los Comisionados que conforman su órgano de 
gobierno y la designación de su Presidente. 

111.- Con fecha 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por el que se expiden 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", el cual, en términos de 
lo dispuesto por su artículo Primero Transitorio, entra en vigor treinta días naturales 
siguientes a su publicación, esto es, el13 de agosto de 2014. 

/ 

IV.- El 4 de septiembre del 2014, se publicó en el DOF- el Estatuto Orgánico del Instituto 
Fe~l-Gie-T é"lecÓmunicaciones y cuya modificación fue publicada en el mismo medi<¡:> 

loficial el día 17 de octubre del 2014. 

Derivado de lo anterior y conforme~a los siguientes: 
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C O NSIDERANDOS 

PRIMERO.- De conformidad con lo d ispuesto en e l a rtículo 170, de la Ley Federa l de' 
./ 

Telecomunicaciones y Radiodifusión ("la Ley"), se requiere autorización del Instituto para: 
1 

l. Establecer y operar o explotar una comercializadora de seNicios de 
telecomunicaciones sin tener el carácter de concesionario; 
11. Instalar, operar o explotar estaciones terrenas para transmitir señales satelitales; 
111. Instalar equipos de telecomunicaciones y medios de transmisión que crucen las 
fronteras del país; 
IV. - Explotar los derechos de emisión y recepción de señales y bandas de frecuencias 
asociados a sistemas satelitales extranjeros que cubran y puedan prestar servicios en el 
territorio nacionaL y , 
V. Utilizar tempora lménte bandas del espectro para visitas diplomáticas. 

1 \ 

Asimismo, el a rtículo 171 de la Ley prevé que el Instituto emitirá las Reglas de carácter 
general que establezcan los requisitos y plazos para solicitar las autorizaciones a que se 
refiere el citado artículo 170, de dicho ordenamiento normativo. 

Por su parte, el artículo 175 de la Ley, dispone que las solicitudes de autorización serán'
resueltas por ef\lnstituto en un plazo no mayor a treinta días hábiles siguientes a su 

\ presentación y q ue transcurrido dicho plazo sin haberse resuelto, se entenderán 
otorgadas, debiendo el Instituto expedir la autorización correspondiente dentro de los 
treinta días hábiles siguientes. ' 

SEGUNDO.- Atendiendo a lo establecido por los preceptos legales señalados y 
particylarmente a lo previsto en el artículo 171 de la Ley, el Instituto debe emitir las Reglas 
de carácter general que establezcan los requisitos y p lazos a los que se deben ceñir los 
solicitantes de las autorizaciones y con e llo otorgar seguridad y certeza jurídica a los 
particulares en la ateneión y tramitación de d ichas solic itudes. 

1 ' 

TERCERO.- El artículo 51 de la Ley, p revé que para la emisión y modificación de reglas, 
lineamientos o disposiciones administrativas de carácter general, así como en cualquier 
~que determine el Pleno, el Instituto deberá realizar consultas públicas bajo los \ 1 

principios de transparencia y partic ipación ciudadana. 
t 

'-... \ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ ( 
/ 1 

En cump)lmiento a dicha obligación, éste órgano eutónomo ha determinado someter a 
consulta pública el "ANTEPROYECTO DE LAS REGLAS PARA EL OTdRGAMIENTO DE 
AUTORIZACIONES EN MATERIA Dli TELECOMUNICACIONES AL AMPARO DE LA LEY FEDERAL r 

.J 1 - ( 
DE TtLE>ZOMUNICACIONES Y RADIODIFUSION", (el "Anteproyecto de las Reglas de 
Autorizaciones"), mismo que como Anexo Únic9 se adjunta al presente Acuerdo y forma 
parte integral de éste. 

:: 
El Anteproyecto de las Reglas de Autorizac)ones, como disposición administrativa de 
carácter general aplicable, a los solicitantes de las autorizaciones a las que se refiere el 

1 

artículo 170 de la Ley, pretende: (i) dar cabal cumplimiento a la otjligación legal que 
compete al Instituto; (ii) implementar y, por ende, f otar a los interesados de la 
reglamentación que proporcione los requisitos de procedencia de las solicitudes. que se 
promuevan, contribuyendo a mejorár la labor y gestión administrativa, además de (iii) 
dotar de plena certeza jurídica a los agentes regulados en dichos trámites. 

tPor lo anterior, el Anteproyecto de las Reglas de Autorizaciones debe estar sujeto a un 
1 

proces0 de consulta pública por un periodo razonable a fin de transparentar y promover 
la participación ciudadana en los procesos de emisión de disposiQiones de carácter 
general que genere el Instituto y también, cumplir cabalmente con lo establecido en el 
dispositivo legal señalado. 

1 

Por lo señalado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28 párrafos décimo 
quinto y vigésimo fracción-IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y 51, de la Ley Federal de Telecomll¡Jnicaciones y Radiodifusión el Pleno de este órgano 
autónomo emite e l siguiente: 

1 / 

/ 

ACUERDO 
1 

PRIMERO.- Se aprueba someter q consulta pública el "ANTEPROYECTO DE REGLAS PARA 
EL OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES AL 
AMPARO DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN", mismo que 

' como Anexo Únic9 _forma parte del presente Acuerdo, por un plazo de 20 (veinte) días 
1 ~ b.9Qi1es,-eonraa0s a partir del día siguiente de su publicación en e l portal de Internet del 

\Instituto Federal de Telecomunicaciones, lo cual deberá realizgrse en un plazo no mayor 
a 15 días hábiles posteriores a la emisión del presente Acuerdo. 

\ 

---- ( 
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SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a recibir y dar la atención 
quE( corresponda a las opiniones vertidas a través de un documento que refleje los 
resultados de la consulta pública, así como realizar el análisis de impacto regulatorio 
corres~ Jos cuales deberán ser publicados en el portal de internet. / 

~TO.- Publíquese en la página de Internet del lnstit~to Federal de 
Telecomunicaciones para los efectos precisados én eLAcuerdo Primero. 

/ 

1 \ 

1 
Gabriel Osw ~o Contreras Sald~ar 

Preside~te 

Comisionada 

M:rio Ge:fl ,romó C~sionado 

\ 

\ 

\ 

~ 
María Elena ~stavillo Flores 

Comisionada 

Adolfo Cueyas Teja 
Comisionadd 

1 

¡ ) 

,S! presente Acuerdo fue aprobado por e¡ Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su 1 Sesión Ordinaria 
celebrada el 28 de enero de 2015, por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo 
Contreras.Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Soña Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. con fundamento en los párrafos 
vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constituc ión Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 d~ la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 
1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto ~ederal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/280115/9. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Reglas para el otorgamiento de autorizaciones en materia de 
Telecomunicaciones al amparo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión 

CAPITULO l. 
\ 

Disposiciones Generales. 

/ 

1 

CAPITUL02. De las Comercializadoras de servicios de telecomunicaciones. 

CAPITULO 3. De las estaciones terrenas. 

CAPITULO 4. De los derechos de emisión y recepción de señales y bandas de 
\ frecuencias asociados a sistemas satelitales extranjeros en territorio 

nacional. f 
./ 

CAPITULO 5. De la instalación de equipos de telecomunicaciones y medios de 
transmisión que crucen la frontera del país. "'-

CAPITULO 6. Del uso temporal de bandas del espectro para visitas diplomáticas. 

CAPITULO 7. Disposic iones Comunes aplicables a los Autorizados. 
SECCIÓN l. Del plazo para otorgar las autorizaciones. 
SECCIÓN 11. De la Modificación de las autorizaciones. , 

¡---sECCfóÑ -111. Prórroga de las autorizaciones. 
SECCIÓN IV. De la Transferencia de Derechos. 

TRANSITORIOS! 

1 

' 1 

( 
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ANTEPROYECTO 
_./" "" 

Reglas para el otorgarhiento de autorizaciones en materia de Telecomunicaciones al 
amparo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

\ 
1 1 

CAPITULO l. 
Disposiciones Generales 

\ 

\ 

Regla l. Las presentes Reglas tienen por obj'eto establecer los requisitos y plazos que deberán 
ob~.ervar los interesados en obtener del Instituto Fe_~eral de Telecomunicaciones (en lo 

- -sucesivoí-_el "Instituto") autorización para llevar a cabo las actividades a que se refiere el 
artículo 170 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo subsecuente, la 

'--.. 

"Ley"). '----
1 

CAPITUL02. 
De las Comercializadoras de Servicios de Telecomunicaciones 

\ ,... ) 

Regla 2. Las Comercializadoras podrán prestar directamente todo tipo de servicios públicos 
de¡telecomunicaciones mediante el uso de la capacidad de una o varias redes públicas de 
telecomunicaciones, así como, revender los servicios y capacidad previamente adquirida 
de un concesionario, en el área de cobertura de éste. 

1 

1 1 1 1 ' 

Regla 3 Lqs interesados en,,. obtener autorización para establ~s:er, operar 'Y explotar una 
Comercializadora deberán presentar ante el Instituto solicitud por escrito, que conte~ga la 
siguiente información y adjuntar la documentación respe~tiva conforme al formato IFT
Autoriza2iÓn-A debidamente requisitado, que fo~ma parte de la~ presentes Reglas: 

a) En caso de personas f[~cas: acreditar su nacionalidad mexicana, con 
domicilio en territorio nacionaL t;"Ombre, corr¡eo electrónico, así como 
copia certificada de identificación oficial vigente o\ mediante el cotejo 
del original de la misma; 

b) En caso de personas morales: acreditar su\ nacionalidad mexicana con 
domicilio en territorio nacional, razón o denominación social, teléfono, 
correo electrónico, así como el testimonio o cor;.>ia certificada del acta 
constitutiva, en caso de haber sufrido modificaciones se deberá 
presentar compulsa de los estatutos sociales vigentes a la fecha de la 
solicitud; _./ "- r 

e) Nombre del representante legal y la documentación, el testimonio o 
\Copia certificc:idg, que acredite que cuenta con las facultades 

suficientes para tramitar la solicitud de autorización; 
\ 

J 
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--" 1 INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

d) Nombre de las personas autorizadas para oír y recibir notificaciones y 
documentos; así como señalar domicilio convencional en territorio 
nacional; 

e) Descripción del (os) servicio (s) que pretende comercializar; 
f) Descripción técnica y operativa del proyecto; 
g) En su caso, manifestación bajo protesta de decir verdad que prestarán 

seNi<;jos que requieren asignación de numeraciórl definida en el Plan .,
de Numeración: 

h) ;Plan de negocios; 
i) Comprobante de pago de los derechos o aprovechamientos que 

correspondan al trámite. \ 

Regla 4. Las Comercializadoras deberán dar aviso al Instituto, de la prestación de cada 
seNicio público de telecomunicaciones adicional a los señalados en su Autorización, previo 
a la prestación de los mismos, a fin de inscribir dicho aviso en el Registro Público de 
Concesiones, el cual podrá prestarlo de manera inmeQ!ata una vez que registre las tarifas 
aplicables. En el caso de que para la prestación de los servicios objeto del aviso la 
Comercializadora requiera de asignación de numeración, deberá anexar al aviso la 
manifestación a la que se refiere el inciso g), de la Regla 3 de las presentes Reglas. 

1 

Regla 5. Las Comercializadoras fijarán libremente las tarifas de los servicios 'que presten y 
deberán inscribirlas previamente a su aplicación en erRegistro Público de Concesiones de 
conformidad coh las disposiciones respectivas. 

\ 
1 CAPITULO 3. \ 

'- De las estaciones terrenas 

Regla 6. Los interesados en obtener autorización para instalar, operar o explotar estaciones 
terrenas transmisoras, deberán presentar ante el Instituto solicitud por escrito, que contenga 
la siguiente información y adjuntar la documentación respectiva conforme al formato 1FT
Autorización- B, debidamente requisitado, el cual forma parte de las presentes Reglas: 

\ 
a) En caso de personas físicas: acreditar su nacionalidad mexicana, con domicilio 

en territorio nacional, norrbre, correo electrónico, así como copia certificada 
de identificación oficial vigente o mediante el cotejo del original de la misma; 

b) En caso de personas morales: acreditar su nacionalidad mexicana con 
domicilio en territorio nacional, razón o denominación social, teléfono, correo 
elegr9nic;xr,--así~como el testimonio o copia certificada del acta constitutiva, 
~caso de haber sufrido modificaciones se deberá presentar compulsa de los 

estatutos ~ocia les vigentes a la fecha de la solicitud; 
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e) Nombre del representante legal y la documentación, el testimonio o copia 
certificada, que acredite que cuenta con las facultades suficientes para 
tramitar la solicitud de autorización; _ 

d) Nombre de las personas autorizadas para oír, recibir notificaciones y 
documet~tos; así como señalar domicilio convencional en territorio nacional; 

e) Características técnicas de la(s) estación( es) terrena(s) transmisora(s); 
f) Comprobante de pago ,de los derechos o aprovechamientos que 

correspondan por el trámite. \ 

Regla 7. Cuando se hubiere obtenido Concesiólll Única para uso comercial y se pretendan 
integrar a la red pública de telecomunicaciones nuevas estaciones terrenas transmisoras, 
cuyas características técnicas no varíen a las originalmente autorizadas en dicha concesión, 
deberán dar aviso al Instituto, indicando sólo las coordenadas geográficas donde se 
'instalarán. 

Regla 8. Cuando el titular de una Concesión Única para uso comercial pretenda integrar a 
la red pública de telecomunicaciones nuevas estaciones terrenas transmisoras, cuyas 
catacterísticas técnicas varíen a las originalmente al:ltorizadas en dicha concesión, deberán 
obtener autorización a la que se refiere las pres~ntes reglas, mediante solic itud q ue G_?ntenga 
los requisitos a que se refieren los inc isos e) y f) de l<il Regla 6. J 

CAPITUL04. 
De los derechos de emisión y recepción de señales 'y bandas de frecuencias 9sociados a 

sistemas satelitales extranjeros en territorio nacional 

Regla 9. Los interesados en obtener autorización para explotar los derechos de emisión y 
recepción de señales de bandas

1
de frecuencias asociados a sistemas satelitales extranjeros 

/ que cubran y puedan prestar servicios en el territorio nacional, deberán presentar ante el 
Instituto solicitud por escrito, que contenga la siguiente información y adjuntar la 
documentación respectiva conforme al formato 1FT-Autorización-e, debidamente 
requisitado, que forma parte de las presentes Reglas: 

a) En caso de personas físicas: acreditar su nac ionalidad mexicana, con domicilio 
en territorio nacional, nombre. correo electrónico, a~í como copia certificada 
de identificación oficial vigente o mediante el cotejo del original de la misma; 

b) En caso de personas morales: acreditar sU, nac ionalidad mexicana con 
domicilio en territorio nacional, razón o denominación social, teléfono, correo 
electrónico, así como el testimonio o copia certificada del acta constitutiva, 
en caso de haber sufrido modificaciones se deb/erá presentar compulsa de los 
estatutos sociales vigentes a la fecha de la solicitud; 

e) Nombre del representante legal y la documentación, el test imonio o copia 
1 r cerñflcada~ que acredite que cuenta con las facultades sufic ientes para 

tramitar la solicitud de autorización; 
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d) Nombre de las personas autorizadas para oír, recibir notificaciones y 
documentos; así como señalar domicilio convencional en territorio nacional; 

e) Nombre del operador satelital extranjero y denominación del saté lite a 
explotar; 

f) Denominación de los expedientes o asignación (es) de frecuencias a explotar 
conforme a lo registrado ante a la Unión Internacional de Telecomunicac iones. 
Los expedientes o asignación( es) de frecuencias referidos en el párrafo previo, 
deberan encontrarse en etapa de coordinación o posterior de conformidad 
con los procedimientos__ de coordinación de frecuencias previstos por la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones; \ 

g) Documentación que acredite la _r-elación contractual entre el operador 
satelital extranjero y el interesado que explotaría el sistema en territorio 
nacional; 

h) Plan de negocios que contenga cuando menos programa de inversión y 
financiero; 

i) Documentación que demuestre que los interesados mantendrán e l control de 
los servicios que se presten en el territorio nacional, es decir; que cuenta con \. 
recursos técnicos necesarios para presentar al Instituto la información relativa 
al tráfico generado en territorio nacional o destinado á éste, que el autorizado 
tiene la facultad de solicita( información al concesionario e~tranjero para 
GJtender requerimientos del Instituto, que en su c aso, ut ilizan& una numeración 

\ específica para ideritificar las estaciones terrenas terminales de sus usuarios en 
el país, y 

j) Comprobante de pago de los derechos o aprovechamientos que 
correspondan por el trámite. 

Regla 10. En el caso de reemplazos y/o adicioneS de satélites que operen con características 
técnicas diferentes a las autorizadas, se deberá solicitar la modificación correspondiente al 
Instituto; cuando los reemplazos y/o adiciones de satélites no impliquen modificaciones a las 
características técnicas autorizadas, sólo se deberá dar aviso al instituto con 15 (quince) oías 
hábiles de anticipación para ello. 

El Instituto deberá realizar la respectiva inscripción en el Registro Público de Concesiones 
dentro de los 15 días hábiles siguientes ( a la fecha en la que se obtenga la referida 
autorización o se reciba el aviso correspondiente. 

\ 
Regla 11. Las autorizaciones a que se refiere el presente Capítulo, se otorgarán siempre que, 
cuando se requiera la coordinación técnica de la(s) red( es) satelital(es) extranjera(s), haya 
sido aprobada por\ el Gobierno Mexicano a través de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, siguiendo los procedimientos establecidos por la Unión Internacional de 
T eleco_11Jl,Jnicaciones. 

~ 12. La autoriza~ión a que se refiere el presente capitulo no será procedente en el 
supuesto de que las señales provengan de estaciones terrenas transmisoras ubicadas en 

/ \ 
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países que np permitan el aterrizaje de señales prÓvenientes de satélites mexicanos en su 
territorio. 1 1 

1 

Regla 13. Los autorizados para explotar los derechos de emisión y recepción de 
1

señales y 
bandas de frecuencias asociados a sistemas sate litales extranjeros que cubran y puedan 
prestar servicios en el territorio nacional, fijarán ' libremente las tarifas mrs-mas que deberán 
registrarse en e l Registro Público de Concesiones, conforme a las disposic¡' iones aplicables 
previamente a su aplicación. 

CAPITUL05. 
De la Instalación de equipos de telecomunicaciones y medios de transmisión que 

-...... crucen la frontera del país. 

r 

Regla 14. Se requerirá autorización del Instituto para instalm-equi~os de telecomunicaciones 
o medios de transmisi?n que crucen las fronteras del país. 

Los concesionarios u otras personas que requieran instalar Enlaces Transfronterizos, deberán 
solicitar la autorizdción a que se refiere el párrafo anterior, salvo aquellos concesionarios 
cuyos títulos de concesión expresamente les autorice dicha instalación. La anterior 
excepción no exime a los concesionarios que presten e l servicio de larga distancia 
internacional de cumplir con las disposiciones aplicables para cursar Tráfico Internacional. 

Regla 15. Los concesionarios únicos o de reces públicas de telecomunicaciones o las 
personas que requieran instalar Enlaces Transfronterizos para cursar Tráfico Privado 
Internacional que no involucren el uso del espectro radioeléctrico, deberán presentar ante 
el Instituto solic itud por escrito, que contenga la siguiente información y adjuntar la 
documentación respectiva conforme al formato IFT-Autorización-Dl, debidamente 
requisitad9> y que forma parte de las presentes Reglas: 

1 

1 

a) En caso de personas ñsicas: acreditar su nacionalidad mexicana, con 
domicilio en territorio nacionaL nombre, correo electrónico, así comQ 
copia certificada de identificación oficial viQ_ente o mediante el cotejo del 

\ original de la misma; -
b) En caso de personas morales: acreditar su nacionalidad mexicana con 

domicilio en territorio nacional, razón o denominación sociaL teléfono, 
corr13o e lectrónico, así como el testimonio o copia cert ificada del acta 
constitutiva, en caso de haber sufrido modificaciones se deberá presentar 
compulsa de los estatutos sociales vigentes a la fecha de la solicitud; 

e) Nombr~ Q.eLrepresentante legal y la documentación, el testimonio o copia 
rcertifiCada, que acredite que Cj.Jenta con las facultades suficientes para 

tramitar la solicitud de autorización; 
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d) Nombre de las personas autorizadbs para oír y /recibir notificacionef y 
documentos; así como señalar domicilio convencional en territorio 
nacional; \ 1 / 

e) Descripción del uso o fin que se le dará al Enlace Transfronterizo; 
\f) Descripción deta!lgda del proyecto, incluyendo cmacterísticas técnicas 

de los equipos de telecomunicaciones o medios de transmisión que crucen 
las fronteras del país, diagrama del enlace, los puntos de interconexión o 
de orige(h y terminación del medio de transmlsión y su ubicación tanto en 
territorio nacional como en el extranjero, y 

g) Convenio suscrito con el ) Operador Extranjero que expresamente 
establezca lo siguiente:

1 
) 

l.- El Tráfico Privado Internacional cursado a través del Enlace 
Trensfronterizo no podrá ser enrutado hacia Redes Públicas de 
Telecomunicaciones en :territorio nacional ni hacia redes de 
telecomunicaciones que comercialicen o exploten servicios 
de telecomunicaciones en el extranjero. 

2.- El Enlace Transfronterizo no podrá conectarse a Redes Públicas 
de Telecomunicaciones en territorio nacional o a redes de 
telecomunicaciones que comercialicen o exploten servicios 
de telecomunicaciones en el extranjero, y 

3.- No se cursará Tráfico Internacional a través del Enlace 
Transfronterizo. 

f 

\ 

1 

Regla 16~ Las personas que requieran instalar Enlaces Transfronterizos Qara cursar Tráfico 
Privado lnte_rpacional que involucren el uso del espeCtro radioeléctrico, deserán presentar 
ante el Instituto solicitud por escrito, que deberá contener la siguiente información y adjuntar 
la documentación respectiva, conforme al formato IFT-Autorización-D2, debibamente 
requi§j_tado, que forma parte de las presentes Reglasl 

\ ' 

a) En caso de personas físicas: acreditar su nacionalida~ 1Jlj':7Xicana, con 
domicilio en territorio nacional, nombr~, correo electrónico, así como 
copia certificada de identificación oficial vigente o mediante el cotejo del 
original de la misma; -- - \ 

b) En caso de personas morales: acreditar su nacionalidad mexicana con 
domicilio en territorio nacional, razÓn o denominación ,social, teléfono, 
correo electrónico, así como el testimdnio 'Ó c;opia certificada del acta 
constitutiva, en caso de haber sufrido modificaciones se deberá presentar / 
compulsa de los estatutos sociales vigentes a la fecha de la solicitud; 

e) Nom~d~eJ_representante legal y la documentación, el testimonio o copia 
~icada, que acredite que cuenta con las facultades suficientes para 

1 \ 

tramitar la solicitud de autorización; / 

\ 
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d) Nombre de las personas autorizadas para oír y recibir notificaciones y, 
documentos; así como señalar domicilio convéñcional en territorio 
nac ional; 

e) Fecha de otorgamiento de la concesión o permiso a través del cua l se 
autoriza al interesado para el uso, aprovechamiento o explotación del 
espectro radioeléctrico o al concesionario al que se le contrata ¡el enlace 
o los canales de frecuencias a utilizar; 

f) Listado, en forma impresa y en forma electrónica, que identifique el Enlace 
o Enlaces Transfronterizos que pretenden ser autorizados, el cual deberá 
incluir para cada enlace lo siguiente: 

1.- Nombre o denominación social de la persona física o moral 
interesada en ~acer uso del Enlace Transfronterizo; 

2.- Descripción del uso o fin que se le dará al Enlace 
Transfronterizo, y 

3.- Estudio de compatibilidad e lectromagnética mediante el cual 
f se garantice que no se generarán interferencias perjudiciales 

a otros enlaces en la misma banba de frecuencias y en la 
misma región geográfica, mismo que' deperá sujetarse a los 
parámetros y metodologías que para el efecto establezca el 
Instituto . ) 

/ 

" 

/ 

Regla 17. Los concesionarios qtJe requieran instalar Enlaces Transfronterizos para cursar 
Tráfico Público Internacional que involucre el uso del espectro radioeléctrico, deberán 
presentar ante el Instituto solicitud por escrito, que contenga la siguiente información y 
adjuntar la documentación respectiva, conforme al formato IFT-Autorización-D3, 
debidamente requisitado, que forma parte de las presentes Reglas: 

1 

a) En caso de personas ñsicas: acreditar su nacionalidad mexicana, con 
domicilio en territorio nac ionaL nombre, correÓ electrónico, así com6 
copia certific ada de identificación oficial vigente o mediante el cotejo del 
original de la misma; " 

b) En caso de personas morales: acreditar su nacionalidad méxicana con 
domic ilio en territorio nacional, razón o denominación social, teléfono, 
correo electrónico, así como e l testimonio o copia certificada del acta 
constitutiva, en caso de haber sufrido modificaciones se deberá presentar 
compulsa de los estatutos socia les vigentes a la fecha de la solicitud; 

e) Nombre del representante legal y la documentación, el testimonio o copia 
certificada, que acredite que cuenta con las facultades suficientes para 
tramitar la solicitud de autorización; 

d) Nombre de las personas autorizadas para oír y recibir notificaciones y 
documentos y domicilio convencional en territorio nacional; 

;--~rrecha de otorgamiento de la concesión o permiso a través del cual se 
autoriza el uso, aprovechamiento o explotación del espectro 
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\ 
radioeléctrico o al concesionario al que se le contrata el enlace o los 
canales de frecuencias a utilizar; 

f) Nombre o denominación social del concesionario que preste el servicio de 
larga distancia internacional¡ interesado er hacer uso del Enlace 
Transfronterizo; --- '--· 

g) Nombre y ubicación) del Puerto Internacional autorizado a través del cual 
se enrutará el Tráficq Público Internacional que sea cursado por medio del 
Enlace Transfronterizo; 

h) Descripción detallada del proyecto, incluyendo el diagrama de conexión 
entre el Enlace Transfronty rizo y el Puerto Internacional; y 

i) Estudio de compatibilidad electromagnética mediante el cual se 
garantice que no se generarán interferencias perjudiciales a otros enlaces 

\ en la misma banda de frecuencias y en la misma región geográfica, mismo 
que deberá sujetarse a los parámetros y metodologías que para el efecto . ~ 

establezca el lnst1tyto. \ 

Regla 18. Las solicitudes de instalación de Enlaces Transfronterizos a que se refieren la Reglas 
16 y 17 anteriores, serán autorizadas cuando se hubieran coordinado favorablemente las 
ban<(as de frecuencias de acuerdo al procedimiento de co:Ordina6ión de frecuencias que, 
para tal efecto, se tenga establecido con la autoridad de telecomunica'ciones del país en 
cuya frontera con Méxic¿C2 se pretendan instalar tales enlaces. 

CAPITUL0-6. 

Del uso temporal de bandas de1 e~pectro para visitas diplomáticas 
'· 

/ ¡ 

\ 

.! R~gla 19. La tramitación de la autorización para utilizar temporalmente bandas de 
frecuencias dél espectro radioeléctrico para visitas d iplomáticas o que sean solicitadas para 

1 tales efectos por la Secretaría de Relaciones Exteriores, deberán presentar la siguiente 

. \ 

\ 

información: 

l. )País solicitant\e; 
11. Periodo de operación; 

111. Lugar de operación; 1 
IV. Bandas de frecuencias, marca y modelo de los equipos; 
V. Frecuencias a utilizar; 
VI. / Tipo de emisión; y 
Vil. Potencia de transmisión. 

\ ) _./ 

_./ 

Reglg_20. Cuando las bandas de frecuencias que se pretendan utilizar temporalmente, no 
\se'encuentren disponibles o su uso no sea técnicamente factible, el Instituto hará del 

conocimiento de la Secretaría de Relaciones Exteriores, tal situación y propondrá en el caso 
) \ \ ~ 1 

/ 
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de que esto sea posible, utilizar otras bandas que puedan satisfacer las necesidades de 
comunicación. 

En el supuesto que no sea factible la autorización de bandas de frecuencias solicitadas, el 
Instituto responderá a la Secretaría de Relaciones Exteriores er sentido negativo, en cuyo J 
caso, la Secretaría de Relaciones Exteriores podrá ingresar una nueva solicitud que 
contemple bandas de frecuencia alternativas a las solicitadas Inicialmente. 

) \ 
/ CAPITULO?. 

'""-. / 

Disposiciones Comunes aplicables o ros Autorizados 

SECCIÓN l. 
Del plazo para otorgar las autorizaciones 

Regla 21: El Instituto analizará y evaluará la documentación correspondiente a las solicitudes 
de autorización, y resolverá lo conducente en un plazo no mayor a 30 (treinta) (Has hábiles 
siguientes a su presentación, transcurrido dicho plazo sin haberse resuelto, se entenderán 
otorgadas, debiendo el Instituto expedir la autorización correspondiente dentro de los 30 
(treinta) días hábiles siguientes. 

í 

Las solicitudes de autorización relativas a Enlaces Transfronterizos que involucran e l uso del 
espectro radioeléctrico, se resolverán en un plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles 
siguientes, una vez que se haya cumplido con el requisito de coordinación Internacional de 
frecuencias correspondiente. 

1 

Las solicitudes de autorización relativas a los derechos de emisión y recepción de señales y 
bandas de frecuencias asociados a sistemas satelitales extranjeros en tsmitorio nacional, se 
resolverán en un plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles siguientes, una vez que se haya 
cumplido con el requisito de coordinación Internacional de frecuencias correspondiente y 
en su caso, con la aprobación de la Seéretaria de Comunicaciones y Transportes. 

\ 
Regla 22. El Instituto inscribirá, ' a excepción de las relativas a las visitas diplomáticas, en el 
Registro Público de Concesiones las autorizaciones y sus modificaciones que en su caso se 
aprueben a las mismas, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes contados a partir de 
la fecha de notificación del otorgamiento de la autorización respectiva. 

SECCIÓN 11. 
/ 

De la modificación de las Autorizaciones 

' -- 1 
1 ~ 23. Las autorizaciones podrán modificarse, durante su vigencia previa presentación 

de la solicitud por escrito al Instituto, que deberá contener la siguiente información y adjuntar 

' 
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la1 documentación respectiJa, conforme al f6rmato 1FT-Modificación de AutorizaciÓfl> que 
forma parte de las presentes Reglas, en el que describirá el tipo de modificación: 

a) En caso de personas ñsicas: nombre, correo electrónicb, así como copia 
certificada de identificación oficial vigente o mediante el cotejo del 

J original de la misma; 
b) En caso de personas morales: la razón o denominación social, teléfono, 

correo electrónico, nombre del representante legal y el t~stimonio o qopia 
certificada del mismoí -~que acredite que cuenta con las facultades 
suficientes para tramitar la solicitud de modificac ión; \ 

e) Nombre de las personas autorizadas para oír y recibir notificaciones y 
domicilio convencional en territorio naciorlal; 

d) Comproba~te de pago de derecho~ o aprovechamientos. 

SECCIÓN 111 

De la Prórroga de las Autorizaciones -

r 

' -Regla 24. Las autorizaciones se otorgarán p or un plazo de hasta lO (diez) años prorrogables 
hasta por plazos iguales, siempre y c uando lo solicite por es,crito el autorizado dentro del año 
previo a~ inicio de la última quinta parte de vigencia de la autorizaciQn, se encuentren en 
cumplimiento de las condicion,es establecidas en los títulos de autorización y demás 
disposiciones aplicables, y QCepte previamente las \nuevas condiciones) que establezca el 
Instituto. -..._ , / 

/ 1 
Las autorizaciones relativas al uso temporal de bandas de frer.uencia? del espectro 

/ radioeléctrico para visitas diplomáticas, se otorgarán por el plazo de duraCión de lo visita 
\ 

diplomática. 
'--

Regla 25. El Instituto analizará_y evaluará la doc umentación correspo~diente a la solicitud de 
l prórroga de la autorización presentada dentro del plazo señala,do anteriormente y resolverá 
lo conducente en un plazo no mayor a -30 (treinta) días hábiles siguientes a su presentación, 
transcurrido dicho plazo sin haberse resuelto, se entenderá prorrogada, debiendo el Instituto 
expedir la prórroga de la autorización correspondiente dentro de los 30 (treinta) días hábiles 

1 

sjguientes. ) \ 
\ 

-------- \. 

~26. El Instituto inscribirá la prórroga en el Registro Público de Concesiones, dentro de 
los 15 (quince) días hábiles siguientes contados a par~r de la fecha de notificación del acto. 

J 1 -- / 

\' f 

\ 
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SECCIÓN IV. 

De la Transferencia de Derechos 

Regla 27. El instituto podrá aprobar dentro de un plazo de 30 (treinta) días hábiles, contados 
a partir de la presentación de la solicitud, la transferencia de los derechos y obligaciones 
establecidos en los títulos de autorización, siempre que el receptor se comprometa a cumplir 
con las obligaciones que se encuentren pendientes, asuma las condiciones que al efecto 
establezca el Instituto y hayan transcurrido tres años contados a partir de la fecha del 
otorgamiento de la autorización. 

r Lo anterior con excepción de las autorizaciones relativas a la instalación de equipos de 
telecomunicacionesp medios de tran~misión que crucen las fronteras del país, así como de 
las autorizaciones de uso temporal de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para visitas diplomáticas, mismas que se no podrán transferirse, enajenarse o gravarse en 
forma alguna. 

\ 

1 \ 

Regla 128. No se requerirá aprobación por parte del Instituto en los casos de transferencia de 
la autorización por fusión de empresas, escisiones o reestructuras corporativas, siempre qu~ 
dichos actos sean dentro del mismo grupo de control o agente económico. A tal efecto, se 
deberá notificar la operación al Instituto dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a 
su realización para inscripción en el Registro Público de Concesiones, debiendo presentar la 
documentación que acredite dichos actos. / 

, - \ ' 1 

Regla 29. Las autorizaciones cuyos titulares sean los Poderes de la Unión, de los Estados, los 
órganos de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios y los órganos constitucionales 
autónomos se podrán transferir a entes de ;carácter público incluso bajo esquemas de 
asociación público-privado, previa aprobación del Instituto. / 

\ 

Regla 30- El Instituto ins,cri~irá en el Registro Público de Concesiones -la transferencia de 
derechos aprobada, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes, cüntados a part ir de 
la fecha en la que el receptor le haga entrega de la notifi~ac ión y la documentación q~:.~e 
acredite la formalización de la misma. 

TRANSITORIOS 

~0.- Las presentes Reglas entrarán en
1 
vigor al día siguiente de su publi~aci~n ~>n el 

Diario Oficial de la Federación. 
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Callev No.: 

Calle v No .: 

Colonia: 

Ciudad: 

FORMATO DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA ESTABLECER Y OPERAR 
O EXPLOTAR UNA COMERCIALIZADORA DE TELECOMUNICACIONES 

FORMATO 1FT-AUTORIZACIÓN-A 

C.P.: 

C.P.: 

Entidad Federativa: 

Ji 
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INSTITUTO FEDERAl DE 
lELECOM UN:CACIONES 

FORMATO DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA ESTABLECER Y OPERAR 
O EXPLOTAR UNA COMERCIALIZADORA DE TELECOMUNICACIONES 

FORMATO 1FT-AUTORIZACIÓN-A 

Servicios a Comercializar y 
d escripc ión de los mismos 

Persona Física 

Persona Moral: 

r-t'Representante legal 
del solicitante: 

Copia certificada del acta de nacimiento D 
Copia certificada de identificación oficia l vigente o 
o copia cotejada con el original 

Copia certificada o compulsa del acta constitutiva, así como sus modificaciones o O 
reformas vigentes, inscrita en el Registro Público de Comercio que corresponda o en 
su caso, carta notaria l en la que se haga constar que se encuent ra en trámite de 
inscripción. 

Copia certificada del instrumento notarial en el que consten los poderes para actos o 
de administrac ión para actuar en nombre y representación del solic itante. 

-~ ----------\" -



ift 
NST ~ lUTO FE DEl? Al DE 

TElE<OM lJNI(A(IONES 

FORMATO DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA ESTABLECER Y OPERAR 
O EXPLOTAR UNA COMERCIALIZADORA DE TELECOMUNICACIONES 

FORMATO 1FT-AUTORIZACIÓN-A 

Descripción del Plan de Negocios, que contenga: D 
1) Programa financiero a precios constantes para los próximos tres años, en el que se 
incluya una proyección de ingresos de los servic ios que pretenda prestar; estados 
financieros proforma, que incluyan balance generaL estado de pérdidas y ganancias 
y flujo de caja, indicando expresamente los supuestos básicos (tráfico, t ipo de 
llamada, duración, patrones de uso, entre otros) de los que deriven sus principales 
proyecciones financieras; en su caso, estructura de financiamiento indicando los 
términos y condiciones básicos del m ismo (monto, tipo de crédito, plazo y garantías 
entre otras). 
2) Programa comercial que contenga un estudio de mercado que sustente el 
alcance y cobertura del proyecto que incluya: Mercado potencial para los próximos 
tres años, enfoque del negocio, principales competidores y ventaja estratégica. 

Descripción técnica y operativa del proyecto. U 

Comprobante de pago de derechos o aprovechamientos que correspondan. D 
Requiere 
Numeración: SI D NO D 
Conozco y acepto que el Instituto Federal de Telecomunicaciones, tendrá en todo momento facultad de requerir información 
técnica, legal y administrativa adicional que juzgue pertinente, relacionada con los servicios materia de la presente solicitud. 

~que toda la información asentada en la presente es verdadera y que cualquier falsedad en la misma será motivo de las 
sanciones legales, reglamentarias y administrativas que resulten aplicables. 

Nombre y firma del solicitante 
o de su Representante Legal 

~ 
----=-1S: 

Lugar y Fecha 



ift 
INSTIIUTO FEom;,._ DE 
TELECOMliNIC•\CIONES 

Nombre o Razón Social 

R. F.C. 

Domic ilio: 

Teléfono (s) con clave LADA 

Correo electrónico 

Nombre: 

R. F.C. 

Domicilio: 

Teléfono (s) con clave LADA 

Correo electrónico 

Nombre 

FORMATO DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA INSTALAR 
OPERAR O EXPLOTAR ESTACIONES TERRENAS 

PARA TRANSMITIR SEÑALES SATELITALES 

FORMATO IFT-AUTORIZACIÓN-B 

Ciudad 

Entidad Federativa Código Postal 

Ciudad 

Entidad Federativa Código Postal 

Teléfono (s) con clave LADA Correo electrónico. 

Domicilio para oír y recibir notificaciones y documentos. Ciudad 

Entidad Federativa Código Postal 

Jt 
- \S 



- -- CAR~CTER STICAS DE T CNICAS (Agregue el número de filas que sean necesarias) 
Descrioción del uso o fin aue se le dará a la(s) estación (es> terrena rs> 

Seamento satelital. 
Nombre del concesionario Nombre del Satélite. Posición orbital Banda de frecuencia 1 enlace ascendente 
con el que contratará la geoestacionaria. /enlace descendente 
provisión de capacidad 
satelital 

Relación de estaciones terrenas 
No. Denominación. 

1 . 
2. 
3 . 
4 . 

Ubicación de la "s) estación (es) terrena (s) 

No. 
Domicilio (si es una estación móvil el 

Ciudad Entidad Código 
Latitud Longitud Fija o 

domicilio donde se almacena) Federativa Postal Móvil 

l . 
2 . 
3. 
4. 

Antena(s) 

No. Marca/Modelo Diámetro 
Ganancia en transmisión y Recomendación de la 

recepción (. dBia GHz) UIT con la que cumple. 
l . 
2. 
3 . 
4 . 

Transmisor res> 
NQ..._.- Marca/mode lo Potencia 

1 l . 
2. 

~ 
1"'-.. 



No. Bandas de frecuencia (Mhz) 

Copia certificada de acta de nacimiento 
(persona física) 

Copia certificada de identific ación oficial 

Copia certificada de acta constitutiva (persona 

Ancho de banda 
PIRE Máximo (dBW) Modulación 

En caso de modificaciones copia certificada u 
original de compulsa de los estatutos sociales 

"ir~<::m+c~ a la fecha de la solicitud 
Original o copia certificada del instrumento 
notarial en e l que consten los poderes para 

actos de administración para actuar en nombre 
solicitante 

Características técnicas y la documentación 
ue las acredite 

Conozco y acepto que el Instituto Federal de Telecomunicaciones, tendrá en todo momento facultad de requerir información 
técnica, legal y administrativa adicional que juzgue pertinente, relacionada con la presente solicitud. 

~~da la información asentada en la presente es verdadera y que cualquier falsedad en la misma será motivo de las 
sanciones legales, reglamentarias y administrativas que resulten aplicables. 

Nombre y firma del solicitante 
o de su Representante Legal 

~ 
-- rs:: 

Lugar y Fecha 
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iNSTITUTO FEDEI?AI.. DE 
TELECOMUNICACIONES 

Nombre o Razón Socia l 

R. F.C. 

Domicilio: 

Teléfono (s) con clave LADA 

Correo electrónico 

Nombre: 

R. F.C. 

Domicilio: 

Teléfono (s) con c lave LADA 

Correo electrónico 

Nombre 

FORMATO DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA EXPLOTAR DERECHOS DE EMISIÓN Y RECEPCIÓN 
DE SEÑALES Y BANDAS DE FRECUENCIAS ASOCIADOS A SISTEMAS SATELITALES EXTRANJEROS 

FORMATO 1FT-AUTORIZACIÓN-e 

Ciudad 

Entidad Federativa Cód igo Postal 

Ciudad 

Entidad Federativa Cód igo Postal 

Teléfono (s) con c lave LADA Correo electrónico. 

icilio pa ra oír y recibir notificaciones y documentos. Ciudad 

Entidad Federativa Código Postal 



if FORMATO DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA EXPLOTAR DERECHOS DE EMISIÓN Y RECEPCIÓN 
DE SEÑALES Y BANDAS DE FRECUENCIAS ASOCIADOS A SISTEMAS SATELITALES EXTRANJEROS 

INSTITUTO FEDERAl DE 
lRE<:OMUNICACIONES 

Nombre del expediente 
tramitado ante la UIT 

Nombre del expediente 
tramitado ante la UIT 

Nombre del operador 
satelital extranjero 

Fecha de lanzamiento 1 
Vida Otii 

FORMATO 1FT-AUTORIZACIÓN-e 

Denominación del 
satélite extranjero a 

explotar 

Posición Orbital 
Geoestacionaria 

PIRE mínima 
G/Tmáxima 

Banda de 
frecuencia 1 enlace 
ascendente /enlace 

descendente 

Cobertura 

Capacidad total del satélite(MHz) 
Ganancia isotrópica de la antena en 

la dirección de radiación máxima 
Polarización 

Copia certificada d e acta d e nacimiento 
(persona física) 

Copia certificad a de identificación ofic ial 

Copia certificada de ac ta constitutiva (persona 

Copia del registro de los satélites ante UIT y 
estatus de los mismos. 

entación que demuestre que los 
resadas mantendrán el control de los 

nroeton en e l territorio nacional. 

En caso d e modificaciones copia certificada u 
original de compulsa de los estatutos sociales 

,i,.-,onto" a la fecha d e la solicitud 
Original o copia certificada del instrumento 
notarial en el que consten los poderes para 

actos de a dministración para actuar en nombre 
ronro"ontación del solic itante 

Designación del Responsable Técnico 

Plan de negocios que contenga c uando menos 
m rv-., rroma de inversión V financ ieros. 

Documentac ión que acredite la relación 
contractual entre el opera do r satelita l extranjero 



ift FORMATO DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA EXPLOTAR DERECHOS DE EMISIÓN Y RECEPCIÓN 
DE SEÑALES Y BANDAS DE FRECUENCIAS ASOCIADOS A SISTEMAS SATELITALES EXTRANJEROS 

1NSTHUTO FEDErlAl DE 
TRE(OI'.t LINt(ACIONES 

Comprobante de pago de derechos 

FORMATO 1FT-AUTORIZACIÓN-e 

y el interesado que explotaría el sistema en 
territorio nacional 

Otros 

Conozco y acepto que el Instituto Federal de Telecomunicaciones, tendrá en todo momento facultad de requerir información 
técnica, legal y administrativa adicional que juzgue pertinente, relacionada con la presente solicitud. 

~ que toda la información asentada en la presente es verdadera y que cualquier falsedad en la misma será motivo de las 
sanciones legales, reglamentarias y administrativas que resulten aplicables. 

Nombre y firma del solicitante 
o de su Representante Legal 

~ ~ 
- -& 

Lugar y Fecha 



ift 
INSTITUTO FEDEI?At =>E 
TELECOM IJN!CACIONES 

Nombre o Razón Social 

R. F.C. 

Domicilio: 

Teléfono (s) con c lave LADA 

Correo electrónico 

Nombre: 

R. F.C. 

Domicilio: 

Teléfono (s) con clave LADA 

Correo e lectrónico 

Nombre 

FORMATO DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA INSTALAR EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES Y 
MEDIOS DE TRANSMISIÓN QUE CRUCEN LAS FRONTERAS DEL PATS. 

ENLACES TRANSFRONTERIZOS PARA CURSAR TRÁFICO PRIVADO INTERNACIONAL QUE NO 
INVOLUCREN EL USO DEL ESPECTRO RADIOELtCTRICO 

FORMATO IFT-AUTORIZACIÓN-Dl 

Ciudad 

Entidad Federat iva Código Postal 

Ciudad 

Entidad Federativa Código Postal 

Teléfono (s) con c lave LADA Correo elect rónico. 

para oír y recibir notificaciones y d ocumentos. Ciudad 

Entidad Federativa Código Posta l 



Descripción del uso o fin que se le dará al Enlace Transfronterizo. 

Copia certificada de acta de nac imiento 
(persona física). 

Copia certificada de acta constitutiva (persona 

En caso de modificaciones copia certificada u 

Ciudad 

Ciudad 

Entidad 
Federativa 

País 

Código 
Postal 

Código 
Postal 

Latitud 

Latitud 

Original o copia certificada del instrumento 
notarial en el que consten los poderes para 

actos de administración para ac tuar en nombre 
ronro~on+rtción del solic itante 

Proyecto técnico 

original de compulsa d e los estatutos sociales 1 1 Otros. _ _________ _ ____ _ 
ntes a la fecha de la solicitud. 

Longitud 

Longitud 

Conozco y acepto que el Instituto Federal de Telecomunicaciones, tendrá en todo momento fac ultad de requerir información 
técnica, legal y administrativa adicional que juzgue pertinente, relacionada con la presente solicitud. 

~~~da la información asentada en la presente es verdadera y que cualquier falsedad en la misma será motivo de las 
sanciones legales, reglamentarias y administrativas que resulten aplicables. 

Nombre y firma d el solicitante 
o d e su Representante Legal 

)! 
~ \S 

Lugar y Fecha 



ift 
INSTITUTO FEDEI?Al DE 
lELECOMUNICACIONES 

Nom bre o Razón Social 

R. F.C. 

Domicilio: 

Teléfono (s) con clave LADA 

Correo e lectrónico 

Nombre 

R.F.C. 

Domici lio: 

Teléfono (s) con c lave LADA 

Correo elec t rónico 

Nombre 

FORMATO DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA INSTALAR EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES Y 
MEDIOS DE TRANSMISIÓN QUE CRUCEN LAS FRONTERAS DEL PAfS. 

ENLACES TRANSFRONTERIZOS PARA CURSAR TRÁFICO PRIVADO INTERNACIONAL QUE INVOLUCREN 
EL USO DEL ESPECTRO RADIOELtCTRICO 

FORMATO IFT-AUTORIZACIÓN-D2 

Ciudad 

Ent idad Federativa Código Postal 

Ciudad 

Entidad Federativa Código Posta l 

Teléfono (s) con c lave LADA Correo electrónico. 

micilio para oír y recibir not ificaciones y documentos. Ciudad 

Entidad Federativa Códig o Posta l 



Copia certificada de acta de nacimiento 
(persona física). 

Copia certificada de acta constitutiva (persona 

En caso de modificaciones copia certificada u 

Ciudad 

Ciudad 

Entidad 
Federativa 

País 

Código 

Código 
Postal 

Latitud 

Latitud 

Original o copia certificada del instrumento 
notarial en el que consten los poderes para actos 

de administración para actuar en nombre y 
r.onroc.on+,-,ción d el solicitante 

Descripción del uso o fin que se le dará a l Enlace 
Transfronterizo 

original de compulsa de los estatutos sociales 1 Otros: ______________ _ 
viaentes a la fecha de la solic itud. 

Longitud 

Longitud 

Conozco y acepto que el Instituto Federal de Telecomunicaciones, tendrá en todo momento facultad de requerir información 
técnica, legal y administrativa adicional que juzgue pertinente, relacionada con la presente solicitud. 

~r~-~~e toda la información asentada en la presente es verdadera y que cualquier falsedad en la misma será motivo de las 
sanciones legales, reglamentarias y administrativas que resulten aplicables. 

Nombre y firma de l solicitante 
o de su Representante Legal 

=== j 
\S -~-----+---=:::::... 

Lugar y Fecha 



ift 
INSTITUTO FEDERA~ DE 
TEtECOM lJNtCACIONES 

Nombre o Razón Social 

R. F.C. 

Domici lio : 

Teléfono (s) con c lave LADA 

Correo electró nico 

Nombre 

R.F.C. 

Domicilio: 

Teléfono (s) con c lave LADA 

Correo electrónico 

Nombre 

FORMATO DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA INSTALAR EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES Y 
MEDIOS DE TRANSMISIÓN QUE CRUCEN LAS FRONTERAS DEL PAfS. 

ENLACES TRANSFRONTERIZOS PARA CURSAR TRÁFICO PÜBLICO INTERNACIONAL QUE INVOLUCREN 
EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO 

FORMATO IFT-AUTORIZACIÓN-D3 

Ciudad 

Entidad Fed erativa Código Postal 

Ciudad 

Entidad Federativa Código Postal 

Teléfono (s) con clave LADA Correo electrónico. 

),rn;.-;¡;, pa ra oír y recibir notificaciones y d ocumentos. Ciudad 

Entidad Federativa Código Postal 



Nombre o denominación social del concesionario que preste el servicio de larga d istancia internacionaL interesado en hacer uso 
del Enlace Transfronterizo. 

Fecha de otorgamiento de la concesión o permiso a t ravés del cual se aut oriza el uso, aprovechamiento o explotación del 
espectro radioeléctrico o al concesionario al que se le contrata el enlace o los canales de frecuencias a ut ilizar (dd-mm-aaaa). 

Nombre y ubicación del Puerto Internacional autorizado a través del cual se enrutará e l tráfico público internacional que sea 
cursado por medio del Enlace Transfronterizo . 

Copia certificada de acta de nacimiento 
nor~nnn ñsi 

Copia certificada de ident ificación oficial 

Copia certificada de acta constitutiva (persona 
moral) . 

Gle modificaciones copia certificada u 
a l de compulsa de los estatutos sociales 
viaentes a la fecha de la solicitud. 

~ 

Ciudad 
Entidad 

Federativa 
Código 
Postal 

Latitud 

Ciudad 
Entidad 

Federativa 
Código 
Postal Latitud 

Estudio de compatibi lidad electromagnética. 

Original o copia certificada del instrumento 
notarial en el que consten los poderes para actos 

de administración para actuar en nombre y 
reoresentación del solic itante 

Copia de la autorización del Puerto Internacional 
a través del c ua l enrutará el t ráfico público 

internac ional 

Descripción detallada del proyecto técnico. 

~ 
-~~ ---

Longitud 

Longitud 



Conozco y acepto que el Instituto Federal de Telecomunicaciones, tendrá en todo momento facultad de requerir información 
técnica, legal y administrativa adicional que juzgue pertinente, relacionada con la presente solicitud. 

~~ toda la información asentada en la presente es verdadera y que cualquier falsedad en la misma será motivo de las 
sanciones legales, reglamentarias y administrativas que resulten aplicables. 

Nombre y firma del solicitante 
o de su Representante Legal 

Lugar y Fecha 

J\ 
---1""" --



•tt 
INSTITUTO FEDERA .. DE 
TElECOMlJINI{A( IONES 

Nombre: 

R. F.C. : 

Callev No .: 

Colonia : 

Ciudad: 

FORMATO DE SOLICITUD DE MODIFICACIONES DE AUTORIZACIONES 

FORMATO 1FT-MODIFICACIONES 

C .P. : 
Entidad Federativa: 

C .P.: 
Entidad Federativa: 

C .P. : 
Entidad Fed erativa: 

~ 
~ \';: -



ift FORMATO DE SOLICITUD DE MODIFICACIONES DE AUTORIZACIONES 

1NSHTUTO FEOEQAl DE 
TELECOM UNICACIONfS 

Tipo de 
modificación Administrativa 

Otro 

Deta lle de la modificación: 

D 
D 

Documentación con la que sustente la modificación: 

Legal D 
Indique cual: 

Comprobante de pago de derechos o aprovechamientos que correspondan. 

FORMATO 1FT-MODIFICACIONES 

Técnica D 

D 

Conozco y acepto que el Instituto Federal de Telecomunicac iones, tendrá en todo momento facultad de requerir informa ción 
técnica, legal y administrativa adicional que juzgue pertinente, relacionada con la presente solicitud. 

Declaro que toda la información asentada en la presente es verdadera y que cualquier falsedad en la misma será motivo d e las 
sanciones legales, reglamentarias y administrativas que resulten aplicables. 

Nombre y firma del solicitante 
o de su Reoresentante 

== ! 
_b; -

Lugar y Fecha 


